
TRAMITEX
Calle Gran Vía 59, 2º, Dr.

28013 – Madrid
Teléfono 917 58 22 74 - 915 21 56 07

902 900 686
Fax: 915 42 70 03

E-mail: asesoria@tramitex.es
Web: http://www.tramitex.es

REAGRUPACIÓN FAMILIAR

1.- Impreso de Solicitud y una copia.
2.- Copia del pasaporte de usted 1ª página.
3.- Copia del pasaporte de sus familiares 1ª página.
4.- Copia de su tarjeta de residencia o la primera autorización junto con el resguardo.
Si trae a los hijos, deben entregar copias de los dos cónyuges.
5.- Copia del contrato de trabajo, tres últimas nóminas (Régimen Hogar discontinuo
copia de DNI del empleador, alta en la seguridad social régimen discontinuo, copia
de últimos tres pagos a la seguridad social, copia de contrato y copia de los últimos
tres recibos salariales) (520€ esposos y 219€ menores) por persona.
6.- Declaración de la renta IRPF, en caso de no estar obligado certificado emitido por
la Agencia Tributaria.
7.- Original de vida laboral y copia de la tarjeta sanitaria.
8.- Original del informe municipal del Ayuntamiento donde vive, que su vivienda
cumple los requisitos sanitarios de habitabilidad y equipamiento. Puede solicitar el
informe al notario, junto con la solicitud original de haber solicitado si han pasado los
15 días desde que le solicito al Ayuntamiento.
9.- Copia del contrato de alquiler ó del contrato de compra y venta ó escrituras de
propiedad y los tres últimos pagos.
10.- Original del Certificado de empadronamiento familiar.
11.- Solo en caso de que traiga a hijos de un solo cónyuge y no estén los dos en
España, Autorización Judicial paterna / materna, para residir en España, expedida
por las Autoridades judiciales competentes y que acredite además que están a su

cargo con las transferencias de dinero enviadas durante el último año. Cuando
sea imposible localizar al otro progenitor o no tenga, declaración judicial sobre
tal situación y sobre su hijo que vive a su s expensas (copia).



12.- Copia del certificado de nacimiento de sus hijos, o el de usted si trae a sus
padres, o certificado de matrimonio actualizado si trae a su esposo/a.
13.- Solamente que traiga a su esposo/a, declaración firmada original de que no
reside con otro esposo/a en España.
14.- Solamente que traiga a sus padres: copia de la documentación que demuestre
que Dependen de usted económicamente, con los justificantes de envíos de dinero
mensuales (últimos doce meses) y un escrito explicativo de las razones de traerlos.

15.- Certificado Bancario a fecha actual y certificado de movimientos de los últimos
doce meses.

POR CUALQUIER ASUNTO, NO DUDE EN COMUNICARSE CON
NOSOTROS

C/ Gran Vía 59, planta 2, oficina derecha Tel: 915215607/902900686 Fax:
915427003

http://www.tramitex.es
asesoria@tramitex.es


